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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS·

Y TRANSPORTES
13584 RESOLUClON de 4 de junio de 1992. de la Subsecretaría.

por la que se cOIll'oean pruebas selectivas para nombrar
funcionarios interinos de los Cuerpos de Arquitecfos y de
Aparejadores y Ayudan/es de Vfl'iendo. que han de prestar
sus sen'ieíos en el Ministerio de Justicia.

ui urgente necesidad de cubrir puestos de trabajo vacantes en los que
se desarrollan funciones específicas de gestión y realizadón de obras e
inversiones. que liene encomendadas el Ministerio de Justicia, que no
pucden en este momento ser desempeñados por funcionarios de carrera,
obligó a dicho Ministerio a solicitar el informe favorable de la Comisión
Superior de Personal para proce"der a la cobertura de los-indicados
pucstos con funcionarios interinos.

Por Resolución de 10 de marzo de 1992, de esta Subsecretaría,
publicada en el «Boletín Oficial del -Estado» del 13, se convocaron
pruebas selectivas para nombrar a JO funcionarios interinos de los
Cuerpos de Arquitectos y de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda
mediante el procedimiento de concurso, por considerarse el más
conveniente a tenor, tanto de la urgencia requerida, como de la situación
existente en la Unidad Administrativa a la que compete la gestión de las
obras e inversiones del Ministerio de .Ilusticia.

Celebrado el citado concurso en fecha 3 de abril de 1992, y
nombrados los funcionarios interinos que superaron la puntuación
minima requerida, quedaron vacantes dos plazas del Cuerpo de Arqui
tectos y una del de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.

Por e!lo. y teniendo en cuenta los Reales Decretos 2223/1984, de 19
de diciembre. y 1084/1990, de 31_ de agosto, así como la Orden de28de
febrero ·de 1986, . .

Esta Subsecretaría acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir
dichas plazas, con arreglo a las siguientes

I Bases de convocatoria

f: l. Normas genera/es

1.1 .Se convocan pruebas selectivas para nombrar dos funcionarios
interinos del Cuerpo de Arquitectos y uno del de Aparejadores y
Ayudantes de Vivienda, para prestar servicios en el MiOlsterio de
Justicia (Dirección General de Servicio~SubdirecciónGeneral de Obras
y Patrimonio).

1.2 El proceso selectivo constará de la fase de concurso, con los
méritos y puntuaciones previstos en el anexo 1 de la convocatoria. La
puntuaCión mínima exigida para superar el concurso será de ocho
puntos.

1.3 Las pruebas selectivas habrán de realizarse antes del 30 de junio
de 1992.

lA Los puestos de trabajo se adjudicarán a los aspirantes que
obtengan una mayor puntuación total en las pruebas selectivas.

En caso de empate en la puntuadón se acudirá, para dirimirlo, al
mayor 'tiempo de servicios p.fCstados en el Ministerio de Just~cia.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la --realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes_ requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocQo años.
2.1.3 Estar en posesión del título académico siguiente:

Arquitecto superior para las plazas del Cuerpo de Arquitectos.
Arquitccto técnico y/o Aparejador para la plaza del Cuerpo de

Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.

2. lA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitadón física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las· Administraciones Publicas, ni hallarse
inhabilítado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solícitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario interino.

3. Solicillldes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
presentar las correspondientes solicitudes, según modelo adjunto
(anexo IJ) en el Registro Central del Ministerio de Obras PUblicas y

Transportes o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Subsecretario del Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes, Subdirección General de Selección
y Desarrollo de Recursos Humanos, paseo de la Castellana, 67, 28071
Madrid.

A la solicitud se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad. _

3.2 Los méritos, que aparecen reseñados en el anexo J de esta
convocatoria, serán acreditados mediante certificaciones expedidas por
los responsables de los Centros, Empresas o Unidades en las que
prestaron los servicios que se alegan, haciéndose constar en aquéllas los
puestos desempeñados y el tiempo de servicio.

La' posesión de diplomas o certificaciones de aprovechamiento
requerirá la aportación de los mismos o copia debidamente compulsada.

4. Admisión de aspirantes

4.1 El Director general d.e Recursos Humanos, una vez expirado el
plazo de presentación de solicitudes, publicará la5 listas de admitidos y
excluidos en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Departamento y en· los de la· Subdirección General de Obras y
Patrimonio de la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Justicia, San Bernardo, 45, 28071- Madrid.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondran de un plazo de tres días
hábi!e~, contados a ~n1r del siguiente al de la publicación de la lista de
admitidos y excliudos.para poder subsanar el defecto que haya'
motivado la exclusión.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal que ha de califlca.r estas pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11I de esta convocatoria.

5.2 El Tribunal podrá resolver cualquier duda que pudiera surgir en
la interpretadón tanto de estas bases como de los méritos aportados por
los aspirantes.

5.3 El Tribunal, una vez finalizadas las pruebas selectivas, elevará
propuesta de nombramiento a esta Subsecretaría a favor de los aspiran·
tes que hayan-obtenido una mayor puntuación en las pruebas selectivas,
que en ningún caso podrá ser superior al número de puestos de trabajo
a cubrir.

No obstante lo anterior, se formará 'una lista de espera con los
aspirantes aprobados que no hayan obtenido plaza, para, en su caso,
cubrir las posibles renuncias. La lista de espera tendrá sólo una vigencia
de tres meses.

6. Presentación de documentos .v nomhramiento de funcionarios
interinos

6.1 Los aspirantes seleccionados deberán aportar en el momento en
que sean requeridos:

1. Fotocopia de la titulación exigida y que hicieron constar en la
solicitud.

2. Declaración jurada .o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de nil.lguna Administra~
ción Pública, ni hallarse inhabilitado par.a el ejercicio de funciones'
publicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

3. Manifestación de no _venir desempeñando ningún puesto o
actividad en cI sector público delimitado por el articulo 1 de la Ley
53/1984, de 26 de diéiembrc, así como de no realizar actividad privada
incompatible o sujeta a reconocimiento de _compatibilidad, según
modelo que figura como anexo V a esta convocatoria.

El incumplimiento de alguno de estos requisitos determinara la
perdida de todos sus derechos a incorporarse al puesto de trabajo"
obtenido.

6.2 Por resolución de esta Subsecretaría, a propuesta del Tribunal
correspondiente. se procederá al nombramiento de los aspirantes selec·
cionados como funcionarios interinos del C-uerpo de Arquitectos o del
de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.
. Los aspirantes nombrados funcionarios interinos pasaran con canic

ter inmediato a prestar sus servicios en el· Ministerio de Justicia
(Dirección General de Servicios~Subdirección General de Obras y
Patrimonio).

7. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones de fas Tribunales podrán ser impugnados en
los casos y en la forma establecida en la Ley de .Procedimiento
Administrativo..

Madrid. 4 de junio de I992.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 24 de
abril de 1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Director
general de Recursos Humanos, Manuel Dominguez Andrés.

Jlmo. Sr.. Director general de' Recursos Humanos.



Viernes 12 junio 1992

ANEXO I

Baremo de méritos

2: Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda .

PUntuación
mallima

8

6

2

2

18

S

S

4

4

18

,,
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Méritos

Experiencia en proyectos y direcciones de obra en edificios
judiciales durante un año o más , , .
Servicios prestados al Ministerio de Justicia en situación distinta
a la de funcionario de carrera . .. ".. " ' ..
Experiencia en realización de proyectos o- trabajos para alguna de
las Administraciones: Estatal, Local o Autonómica .
Conocimientos y experiencia en restauración y conservación de
edificios . . . < ••• " •• < " •• "

.

ANEXO II (1)

Experiencia en proyectos y direcciones de obra en edificios
judiciales durante un año o más. : .. -; ". ". ".. ". "
Servicios prestados a la Administración (Estatal, Local o Autonó
miéa). en situación distinta a la de' funcionario de carrera .....
Experiencia en realización de proyectos o trabajos pa,ra alguna de

"las Administraciones:. Estatal, Local o Autonómica"."" ; .
Conócimientos y experiencia' en restauración y. conservación de
edificios .

.

2.1

2.2

2.3

2.4

. . . . .. . .. 1.1

1.2

l.3

1.4
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l. Cuerpo de Arquitectos ..

.'
.

Solicitud de admisión a pruebas de' selección para ser nombrados
funcionarios interinos del Cuerpo ..•.; «.«« •••••••• <~ (2)

"\.

DNI Primer apellído "5e¡undo apellido Nombre

t.

. .

F~ha de nacimiento Domicilio; Calle o: pm;. y numero

Dio M« AOo

. 1·1 I 1 I
.

Domicilio. Municipio DomiciJio. Provincia Tdtfuno con prefijo

, . .
,

DATOS PERSONALES

. :;.

1. ;
biJido en b!- convocatoria Centro de- expe¡;tición -1
Otros tltulos ofic!ales

.
Centro de ell-pedición f,

. ,

Acepta realizar la jornada de trabajo en horario- de -tl;trde, si así se determina.
.

. . ..

TITULOS ACADEMICOS OFICIALES

El abajO firmante sohclta ser admitido a las pruebas de selecclOD a que se refiere la presente mstapcla y DECLARA que son ciertos los datos ~

i:~~8f~:%I~~~~ t.~nre:;~;~~1~:~3n:e~:~:~:..~~..:.~:~~=l:~.a ....:l~~.~.~:n.~.:::..c.:~:.O:~~.:'=~:: .....~:.b..~.~OC;:::;:lmenle~
(nrnYl :~

¡

.~ .... I .

(1) Dos ejemplares: Uno para la Admini~taeión y otro Para el interesado:
(2) looU¡ucse el Cw:rpo de que se trate. .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAS y TRANSPORTES. SUBDIRECCION GENERAL DE SELECCION
y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. PASEO DE LA CASTELLANA. 67. 28071 MADRID.
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ANEXO III

Tribunal titular

Presidente: Don Gonzalo Ramitez Gallardo Técnico facultativo
supcrjor de Organismos autónomos. .'

Vocales: Don Javier Serra Maria Tomé, Cuerpo de Arquitectos; don
José ~ndrés García Redondo, plaza no escalafonada «a extinguir» de
ArqUitectos, y don Joaquín Alcalde de Oñate, Escala de Facultativos
Superiores de los Orgamsmos Autónomos del..MAPA.

Sccretario: Don José Barber Cubas, Escala Técnica de Gestión de
Org<lnismos Autónomos.

Tribunal suplente
Presidente: Don Manuel de la Dehesa Romero Escala de Tecnicos

Facultativos Superiores de Organismos Autónomo's del MOPU.
Vo~ales: pon C~rlos Lavesa Di~, Cuerpo de Arquitectos; don

Amomo Sale Orostivar, Escala de Titulados Superiores del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y don Gabriel Muñoz
Rebollo.

Secretario: Don Raimundo de Oro-Pulido López Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos. '

ANEXO IV

con~~m¡~ii¡~"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::··Y"C~~
documento nacional de identidad numero , declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
interino del Cuerpo ........................................•.......................;..................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Publicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
publícas.·

En .....................................•.., a de ~e 1992

ANEXO V

con~~nmi~iii~··~~··::::::::::~::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··y··c·o·~
docu.mento naCional de·ldenttdad número ; .
mamfiesta, a efectos de ser nombrado funcionario interino del
Cuerpo .,. ;
Que no desempeña puesto o actividad en el sector público delimitado
por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, así como que
no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de
compatibilidad.

En :....•.......................• a de de 1992

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13585 ORDEN de 19 de mayo de 1992 por la que se declara que
d01ia Beatriz Cristina Cafias Urbon superó el proceso
selectil'o del concurso oposición para ingre¡o en el Cuerpo
de Maestros cOIJl'OCado por Orden de 23 de abrilde 1991.

Estimado recurso de reposición, ex.pedientes· números 499;691
y 505.191, interpuesto por doña Beatriz Cristina Cañas Urbon. contra la
Orden de 31 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
agosto), por la que se hacen publicas las listas de aspirantes selecciona
dos en el proceso .selectivo del concurso..oposición para in~reso en el
Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 23 de abnl de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero<-Declarar quedoija Beatriz Cristina Cañas Urbon, con
documento nacional de identidad 12.724.691, ha superado el proceso
selectivo del concurso·oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros
convocado por Orden de 23 de abril de 1991, por la especialidad de
Educación Fisica, turno libre, en lá Comunidad Autónoma de Castitla
León, obteniendo una puntuación total de 12.7700.

Scgundo>-Conceder a la expresada Maestra un plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», para que pueda presentar 105 documentos
enumerados en la base X de la Orden de 23 de abril de 1991, en la
Di recelón General de Personal y Servicios del. Departamento.

En caso de que dentro del plazo ftjado no fuera presentada la
documentación o del examen de la misma se' dedujera que carece de
alguno de los requisitos ·señalados en la base I1J de la citada Orden, no
podrá ser efectuado el nombramiento de funcionaria en prácticas y
qucdanín a~ula~as su~ actuaciones, sin perjuicio de la responsibilidad en
que se hubiera Incurndo porlalsedad en la solicitud inicial.

Tercero,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia. en el plazo de un
mes a par~ir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958, y en el
artículo 52 de la Lev Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956,

Madrid, 19 de mayo de 1992.-P, D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el DirectQr general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

11010, Sr. Director general de Personal y Servicios.

13586 ORDEN de 2 de junio de 1992 por la que se complementa
la de 31 de agosto de 1991 (((Boletin Oficial del Estado»
de ] de oc/ubre), que nombró funcionarios en prácticas a
los aspirantes seleccionados en las pruebas a ingreso en el
'Cuerpo de Maestros convocadas por Orden de 23 de abril
de 1991': .

El apartado segundo de la Orden de 31 de agosto de 1991· (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de octubre), por la que se nombran funcionarios
en prácticas del Cuerpo de"Maestros a los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), establece que dicho nombramiento
no presupone que los opositores reúnan las condiciones exigidas para
serlo< Una vez revisados los documentos requeridos en la base X de la
Orden de convocatoria arriba citada procede. de conformidad con lo
dispuesto en dicho apartado segundo, complementar aquella Orden con
Ja exclusión del nombramiento de los que no han demostrado reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria del proceso seleCtivo.

Junto a ello se hace preciso. de una ~ne, dar respuesta a varias
solicitudes de renuncia presentadas con posterioridad a la publicación de
dicha Orden y, de otra. subsanar diversos errores padecidos en la misma,
tanto en la adscripción de provincia para la realización de las prácticas
como en la consignación. de los datos personales y de puntuación de
diversos aspirantes, " .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dedarar excluidos del nombramiento de funcionarios en
prácticas a los aspirantes que se relacionan en el anexo J a la presente
Orden, por las causas que se indican en el mismo, quienes cesarán en
su condición de funcionarios en prácticas, decayendo en todos los
derechos que se deriven de la mencionada Orden de 31 de agosto ültimo.

Segundo.-Por pertenecer con anterioridad al Cuerpo de Maestros
Quedan dispensados de la realización de la fase de prácticas los Maestros
que se consignan en el anexo n de la presente. Estos Maestros,
acogiéndose a lo previsto en el párrafo segundo del número séptimo de
la Orden de 31 de agosto de 1991, con ex.cepción de don José Aparicio
zaballos, optaron por la realización.del periodo de prácticas, habiéndo
scles asignado para ello la provincia que se hace constar en la última
columna del anexo.

Los Maestros Qe referencia se hicieron figurar, por error, en el
anexo 1 de los acompañados a la Orden de 31 de agosto de, 1991. En
razón a lo expuesto, en el párrafo anterior causan baja ,en ese anexo J
ultimamente citado.

Tercero.-Aceptar las renuncias presentadas por los aspirantes selec
cionados que figuranen el anex.o 111 a la presente Orden, de acuerdo con
lo establecido en los articulas 96.1 Y 98.1 de la Ley de Procedimiento
Admini'strativo, quedando anulados los n.umeros de Registro de Perso
nal que les. fueron asignados y con pérdida ·de todos Jos derechos.que
pudicran corresponderles por su .particieación en la convocatoria
realizada por este Ministerio en 23 de abnl de 1991.

Cuarto,-Rectificar los, errores observados. en la indicación de la
provincia a la que quedaban adscritos para la realización de la fase de
prácticas los aspirantes seleccionados que se relacionan en el anexo IV,

Aquellos que prestan sus servicios en provincia distinta a laque por
esta Orden se ~dscriben. pasarán a esta última en I de septiembre
de 1992.

Quinto.-Subsanar los errores observados en los datos personales y en
la consignación de la puntuación de los aspirantes seleCCionados que se
incluyen en ~l anexo V. . '

Sexto.~Contra la prscnte Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el «BoleHn Oficial del
Estado», de_conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y el articulo 52 de la Ley Re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956.

Madrid, 2 de junio de t.992.-.P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Vicdma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Serv~cios.


